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En los términos de los artículos 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Congreso de fecha 18 de junio de 2026, a las 10:00 
horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”, de este Poder 
Legislativo, queda integrado de la siguiente manera: 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 

III.- ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04 DE JUNIO DE 2026;  
 

IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 

 
a.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la Asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 
 

1. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Juan Manuel Molina García, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 5, apartado 
F, 57, 60, 62, 64, 65 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, tiene como objeto armonizar con las recientes reformas a 
la Constitución Federal, en materia judicial y en materia de no intervención 
desde el extranjero. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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2. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 45 de la Ley de Salud Pública del Estado de Baja California, 
tiene como objeto crear un registro estatal para la calidad y seguridad de los 
servicios de salud centralizado en Baja California para supervisar y prevenir 
negligencias médicas, garantizando la calidad en salud mediante el uso 
estratégico  de datos confidenciales.  
Turno: Comisión de Salud.  
 
3. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Diego Alejandro Lara Arregui, a nombre propio y en representación de Fuerza 
por México, por la que se reforma el artículo 16 y se crea el artículo 16 BIS de 
la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California; se reforma la 
fracción VIII del artículo 10 de la Ley General de Bienes del Estado de Baja 
California, tiene como objeto la protección permanente y reconocimiento de 
las áreas verdes de uso público del Estado de Baja California.  
Turno: Comisión de Fortalecimiento Municipal. 
 

4. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Eligio Valencia López, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona una fracción XXI al artículo 
6; un artículo 11 TER; un segundo párrafo al artículo 45, recorriéndose en su 
orden el párrafo subsecuente; y una fracción XII al artículo 50 de la Ley de 
Educación del Estado de Baja California; se reforma el artículo 4, mediante la 
adición de una fracción XVI, recorriéndose la actual fracción XVI para quedar 
como fracción XVII, de la Ley que crea el Organismo Descentralizado 
denominado Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, 
tiene como objeto legislar en materia de educación alimentaria y nutricional, 
prevención de enfermedades crónicas y promoción de hábitos de vida 
saludables. 
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
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5. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Jesús Daniel Razo Córdova, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el Artículo 45 BIS de la Ley 
para la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Baja California, tiene como objeto garantizar el acceso 
prioritario, preferente y automático de las niñas, niños y adolescentes en 
situación de orfandad por feminicidio a todos los programas sociales, becas 
y apoyos que operan el Gobierno del Estado y los municipios, asegurando así 
la restitución inmediata de sus derechos fundamentales y la reparación 
integral del daño desde un enfoque de debida diligencia y máximo interés 
superior de la niñez. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 
 

6. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Alejandra María Ang Hernández, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona una fracción XI BIS 
al artículo 24; se adiciona un último párrafo al artículo 26; se reforma el 
segundo párrafo del artículo 27; se reforman las fracciones IV y VI del artículo 
51; se reforma el primer párrafo del artículo 63; se adiciona un Título Cuarto 
BIS para incorporar un artículo 70 BIS; se reforma el primer párrafo del artículo 
71, y se reforma el primer párrafo del artículo 75, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, tiene 
como objeto lograr una mayor eficacia y eficiencia en el proceso de 
fiscalización superior, así como para contribuir a la transparencia, la 
rendición de cuentas y el combate a la corrupción; en sintonía con las más 
recientes reformas en el marco federal correlativo, respecto del cual el 
ordenamiento local guarda homogeneidad en su diseño. 
Turno: Comisión de Fiscalización del Gasto Público. 
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7. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 5 de la Ley de 
Protección a los Animales Domésticos del Estado de Baja California, tiene 
como objeto fortalecer las acciones de esterilización de perros y gatos 
previstas en la legislación vigente, previendo que se trata de una medida 
prioritaria, incorporándose directrices relacionadas con una mayor 
coordinación institucional en favor del bienestar animal; atención prioritaria 
a zonas con sobrepoblación de animales en situación de calle; y, evaluación 
de resultados para fortalecer las políticas de esterilización. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 

8. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Danny Fidel Mogollón Pérez, a nombre propio y como integrante de la XXV 
Legislatura, por la que se adiciona un artículo 240 BIS al Código Penal para el 
Estado de Baja California, tiene como objeto adicionar el delito de falsa 
atribución de paternidad.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
9. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona la Sección VII BIS denominada "Del Fomento a 
la Inclusión Laboral de las Personas Adultas Mayores", integrada por los 
artículos 43 BIS, 43 TER y 43 QUÁTER, al Capítulo II del título cuarto de la Ley 
de los Derechos, Protección e Integración de las Personas Adultas Mayores en 
el Estado de Baja California, tiene como objeto fortalecer la inclusión laboral 
de las personas adultas mayores mediante la creación de mecanismos 
permanentes de reconocimiento, evaluación y promoción de buenas 
prácticas laborales, a través del establecimiento de un registro estatal de 
empleadores incluyentes, un distintivo estatal de inclusión laboral y un 
informe estatal sobre inclusión laboral, contribuyendo a la igualdad de 
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oportunidades, la no discriminación y el ejercicio efectivo del derecho al 
trabajo de este sector de la población. 
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
 
10. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona una fracción XI al artículo 7 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, tiene como 
objeto fortalecer las directrices que rigen la actuación de las personas 
servidoras públicas mediante la incorporación expresa de la perspectiva de 
género, el enfoque de derechos humanos y la debida diligencia en el ejercicio 
de sus atribuciones, a fin de promover una atención pública digna, 
igualitaria, imparcial y libre de discriminación, fortaleciendo la confianza 
ciudadana y el respeto a la dignidad humana en la prestación de los servicios 
públicos. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 
11. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona un artículo 158 BIS a la Ley del Sector Eléctrico, 
tiene como objeto reformar la Ley del Sector Eléctrico para establecer un 
Régimen Tarifario Especial aplicable a las zonas del país que registren 
condiciones climáticas extremas de calor, a fin de materializar y hacer 
efectiva la aplicación del principio de Justicia Energética en la determinación 
de las tarifas del suministro básico.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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12. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se crea la Ley para la Comercialización, Fomento y Uso 
Responsable de Drones del Estado de Baja California, tiene como objeto 
promover el desarrollo ordenado del sector, garantizar que los usuarios 
conozcan las obligaciones federales aplicables y fortalecer la seguridad y la 
protección de las personas en el territorio estatal. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
13. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 80 BIS en su fracción II y el artículo 
118, 124, y se adiciona un artículo 124 BIS a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, tiene como objeto asegurar los 
plazos para el proceso legislativo para dar certeza a la ciudadanía interesada 
del trabajo parlamentario de nuestro Congreso.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
14. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Adrián Humberto Valle Ballesteros, a nombre propio y en representación del 
PRI, por la que se adicionan los artículos 2 BIS, 16 BIS y 122, de la Ley que 
Reglamenta el Servicio de Agua Potable en el Estado de Baja California, tiene 
como objeto establecer una tarifa especial para instituciones educativas del 
sector público en el cobro del servicio de agua potable y alcantarillado 
sanitario, equilibrando así el derecho a la educación con una tarifa acorde a 
su capacidad presupuestaria, evitando que dicho costo recaiga 
excesivamente en los activos de las escuelas.  
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
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15. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Adrián Humberto Valle Ballesteros, a nombre propio y en representación del 
PRI, por la que se reforma la fracción XXXIX y adiciona la fracción XL al artículo 
11, se adiciona párrafo segundo a la fracción IV del numeral 12 y, se adiciona 
el Capítulo Decimo Primero del Programa Estatal para el Ordenamiento, 
Identificación y Retiro de Infraestructura Aérea de Telecomunicaciones en 
desuso del Título Segundo, todos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Baja California, tiene como objeto establecer mecanismos de coordinación 
institucional que permitan ordenar, identificar y retirar infraestructura aérea 
abandonada o en desuso que afecte el interés público.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
16. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Adrián Humberto Valle Ballesteros, a nombre propio y en representación del 
PRI, por la que se adiciona la fracción X al artículo 49 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, tiene como 
objeto prohibir y sancionar expresamente la colocación de lonas, carteles, 
calcomanías, sellos o cualquier otro elemento visual en inmuebles 
particulares que exhiba públicamente adeudos fiscales o procedimientos de 
embargo, garantizando el respeto a la dignidad humana, la privacidad, el 
secreto fiscal y el debido proceso de las personas contribuyentes, así como 
asegurar que las facultades de recaudación municipal se ejerzan 
exclusivamente mediante los procedimientos previstos en la ley y con pleno 
apego a los derechos humanos. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
17. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por los Diputados 
Juan Diego Echevarría Ibarra y Danny Fidel Mogollón Pérez, integrantes de la 
XXV Legislatura, por la que se adiciona la fracción XV BIS al artículo 149 de la 
Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
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establecer el monitoreo periódico de la calidad del agua en playas y demás 
espacios recreativos de Baja California, así como la publicación de sus 
resultados al  menos cada dos meses para prevenir riesgos a la salud. 
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 
18. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Jaime Eduardo Cantón Rocha, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona una fracción al 
artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
tiene como objeto reducir los tiempos de atención y restitución de inmuebles 
a las víctimas. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
19. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murrillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un párrafo segundo 
al artículo 13 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Sector 
Público del Estado de Baja California, tiene como objeto incorporar 
expresamente el requisito de que el consentimiento expreso para el 
tratamiento de datos personales sea también inequívoco, a fin de garantizar 
que exista elementos indubitables que acrediten su otorgamiento, 
fortaleciendo así la protección del derecho fundamental a la privacidad y 
brindando mayor certeza jurídica tanto a las personas titulares de los datos 
como a los sujetos obligados del sector público. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
20. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el Capítulo XIV denominado 
“Omisión del Deber de Cuidado de Personas en Situación de Vulnerabilidad”, 
integrado por el artículo 160 SEPTIES, al Título Primero del Libro Segundo del 
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Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto tipificar 
como delito autónomo la omisión grave del deber de cuidado cuando, por 
incumplimiento de deberes jurídicos de cuidado, vigilancia, protección, 
custodia, guarda, educación, atención, auxilio o supervisión, se genere un 
riesgo real, actual, grave y evitable para la vida, salud, integridad física, 
psicológica, seguridad o desarrollo de niñas, niños, adolescentes o personas 
con discapacidad; así como establecer agravantes cuando dicha omisión 
ocurra en contextos institucionales, afecte a dos o más personas protegidas 
o derive en resultados lesivos, bajo un modelo preventivo y de protección 
reforzada de personas en situación de vulnerabilidad. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
21. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Daylin García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se reforman los artículos 2, 5, 11, 12, 
15, se modifica la denominación del Capítulo Quinto, se adicionan los artículos 
11 BIS, 15 BIS, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35 y 36 de la Ley de Atención y Protección a Personas con Autismo para el 
Estado de Baja California; así como se adicionan el Capítulo Sexto de la 
Asistencia y Cuidados, Capítulo Séptimo de la Capacitación para el Trabajo e 
inclusión Laboral, Capítulo Octavo del Acceso a la Justicia, Capítulo Noveno del 
Registro Estatal de Personas que viven en el Espectro Autista, tiene como 
objeto garantizar los derechos de las personas con trastorno del espectro 
autista en Baja California, así como robustecer la Ley de Atención y 
Protección a Personas con Autismo para el Estado de Baja California. 
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
22. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Daylin García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de 
MOVIMIENTO CIUDADANO, por la que se expide la Ley del Sistema Estatal de 
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Cuidados de Baja California, tiene como objeto garantizar el derecho a cuidar, 
ser cuidado y el autocuidado en el Estado de Baja California. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 
V.- DICTÁMENES; 
 
De la Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores: 
 
DICTAMEN NO. 16.- Se aprueba la reforma al artículo 55 de la Ley para la 
Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Baja California. 
Inicialista: Dip. Dunnia Montserrat Murillo López. 
 
DICTAMEN NO. 17.- Se aprueba la reforma al artículo 29 de Ley de los 
Derechos, Protección e Integración de las Personas Adultas Mayores en el 
Estado de Baja California. 
Inicialistas: Dip. Adriana Padilla Mendoza y Dip. Ramón Vázquez Valadez. 
 

 
DICTAMEN NO. 18.- Se aprueba la reforma de los artículos 12 y 16 de la Ley de 
Fomento a las Actividades de Bienestar y Desarrollo Social para el Estado de 
Baja California. 
Inicialista: Dip. Michelle Alejandra Tejeda Medina. 
 
De la Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología: 
 
DICTAMEN NO. 11.- Se aprueba la reforma a los artículos 21, 24, 26, 38 y 49 
de la Ley de Seguridad Escolar del Estado de Baja California. 
Inicialista: Dip. Michelle Alejandra Tejeda Medina. 
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DICTAMEN NO. 12.- Se aprueba la reforma al artículo 14 de la Ley para 
Prevenir y Erradicar el Acoso Escolar para el Estado de Baja California. 
Inicialista: Dip. Daylín García Ruvalcaba. 
 
 
VI.- PROPOSICIONES; 
 
1. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 
Quintero, por la que se exhorta a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como a la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Mexicali, para que, en 
coordinación, valoren e impulsen una estrategia integral de protección térmica 
e hidratación urbana orientada a prevenir y atender los riesgos derivados de 
las altas temperaturas en el municipio, particularmente en beneficio de grupos 
vulnerables. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

2. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 
Quintero, por la que se exhorta a la Titular del Ayuntamiento de Mexicali; al 
Titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil de Mexicali; al Titular 
de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California; al Titular de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal de Mexicali; y a la Titular del Sistema DIF 
Municipal de Mexicali, a fin de que implementen de manera urgente acciones 
de atención, prevención y protección a favor de las personas que permanecen 
en las filas de la garita centro de Mexicali durante la temporada de altas 
temperaturas. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

 
3. Proposición presentada por la Diputada María Teresa Méndez Vélez, 
por la que se exhorta al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Baja California, a fin de que revise y reevalúe las 
instalaciones del nuevo domicilio del Juzgado de Primer Instancia de lo Familiar 
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del Partido Judicial de Tecate, con motivo del acuerdo número 16/2026 del 
Consejo de Administración. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

4. Proposición presentada por la Diputada Araceli Geraldo Núñez, por la 
que se exhorta a la Titular de la Dirección del Registro Civil del Estado de Baja 
California, a fin de que adopte las medidas administrativas necesarias que 
garanticen la correcta aplicación de las reformas contenidas en el Decreto No. 
161 de esta XXV Legislatura. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
5. Proposición presentada por la Diputada Liliana Michel Sánchez 
Allende, por la que se exhorta al Titular de Secretaría de Hacienda del Estado 
de Baja California; al Titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado 
de Baja California; y a la Titular de la  Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Baja California, para que, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, analicen la viabilidad financiera, administrativa y jurídica de 
ampliar durante el ejercicio fiscal 2026 los estímulos fiscales consistente en un 
descuento del cincuenta por ciento en los trámites de expedición y 
revalidación de licencias de conducir, incluyendo descuentos en multas y 
recargos, así como la regularización y verificación del funcionamiento de las 
escuelas de manejo, como medidas orientadas a fortalecer la seguridad vial, 
incentivar la regularización de conductores, promover una conducción 
responsable y contribuir a la prevención de accidentes de tránsito. 
Se solicita dispensa de trámite  
 
6. Proposición presentada por la Diputada Yohana Sarahí Hinojosa 
Gilvaja, por la que se exhorta a la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Baja California; así como al Presidente Municipal de Tijuana, a fin de prevenir 
accidentes en diversas obras de infraestructura del Municipio de Tijuana, Baja 
California. 
Se solicita dispensa de trámite 
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7. Proposición presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina, 
por la que se exhorta a la Presidenta Municipal de Mexicali y al Director de 
Seguridad Pública Municipal de Mexicali, a fin de que instruya de manera 
inmediata la limpieza, rehabilitación y mantenimiento integral de las unidades 
deportivas municipales, con atención prioritaria al "Campo de Béisbol García 
Soto"; así como también que se giren las instrucciones a quien corresponda, a 
efecto que se diseñe y ejecute una estrategia de vigilancia y patrullaje 
permanente en las inmediaciones de las unidades deportivas municipales, con 
el fin de prevenir el vandalismo que deteriora dichos centros deportivos 
patrimonio de los mexicalenses, así como garantizar la seguridad de las 
instalaciones y la integridad de los usuarios de las mismas. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

8. Proposición presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina, 
por la que se exhorta al Director General de la Comisión Nacional del Agua y al 
Director del Organismo de Cuenca Península de Baja California de la Comisión 
Nacional del Agua, para que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones emitan las instrucciones necesarias a efecto de que la asociación 
civil denominada Usuarios Defensores del Agua del Río Colorado en el Valle de 
Mexicali, A.C. (ADURC), sea admitida como participante con voz pero sin voto, 
en las reuniones del Comité Hidráulico del Distrito de Riego 014 Río Colorado, 
en especial en las que se aborde el Programa de Descanso de Tierras 2026. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

9. Proposición presentada por el Diputado Adrián Humberto Valle 
Ballesteros, por la que se exhorta al Titular del Poder Judicial del Estado de 
Baja California; a la Titular de la Fiscalía General del Estado de Baja California; 
y al Titular de la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Baja 
California, a fin de implementar acciones inmediatas para reducir la dilación 
en la identificación, liberación y entrega de cuerpos a sus familiares en la 
entidad. 
Se solicita dispensa de trámite 
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10. Proposición presentada por el Diputado Danny Fidel Mogollón Pérez, 
por la que se exhorta a la Presidenta Municipal de Playas de Rosarito y al 
Síndico Municipal de Playas de Rosarito, para que realicen las acciones 
tendientes a la armonización de los reglamentos municipales en razón de los 
40 minutos de estacionamiento gratuito consagrada en la Ley Estatal, y 
deslindar responsabilidades ante la opacidad de su armonización, según 
corresponda. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
11. Proposición presentada por el Diputado Danny Fidel Mogollón Pérez, 
por la que se exhorta a la Presidenta Municipal de Playas de Rosarito, a fin de 
que fortalezca la capacidad operativa del cuerpo de bomberos municipal 
mediante la rehabilitación y puesta en operación de unidades extintoras, la 
adquisición de nuevas unidades de emergencia, el suministro de equipo de 
protección personal y la dotación de herramientas y equipamiento 
especializado necesario para la atención de emergencias. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
12. Proposición presentada por la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, por 
la que se exhorta al Titular de la Secretaría de Economía e Innovación del 
Estado de Baja California; así como a las personas titulares de los 
Ayuntamientos del Estado de Baja California, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, fortalezcan e impulsen acciones, programas y mecanismos de 
vinculación que faciliten la incorporación de las micro, pequeñas y medianas 
empresas a las cadenas productivas, esquemas de proveeduría local y 
procesos de compras públicas municipales y estatales. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
13. Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, 
por la que se exhorta a la Titular de la Secretaría de Educación del Estado de 
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Baja California, a fin de que atienda de manera urgente las condiciones de 
riesgo en las escuelas de Baja California, mediante la revisión de instalaciones 
eléctricas, rehabilitación de hidrantes, reparación de aulas afectadas por 
incendios, vigilancia preventiva contra robos de infraestructura y dotación de 
aires acondicionados en Mexicali y San Felipe ante las temperaturas extremas. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
14. Proposición presentada por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo 
López, por la que se exhorta a las personas titulares de la Secretaría de Salud 
del Estado de Baja California y de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
del Estado de Baja California; así como a las personas titulares de las 
Presidencias Municipales del Estado de Baja California, a fin de que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y de manera coordinada e 
interinstitucional, implementen jornadas permanentes de control y 
erradicación de garrapatas en todo el territorio estatal, con prioridad en las 
localidades con población en situación de vulnerabilidad, incorporando 
acciones de control vectorial y fumigación, saneamiento comunitario, atención 
veterinaria a mascotas y ganado, vigilancia epidemiológica activa y difusión de 
información preventiva con pertinencia cultural y en lenguas indígenas. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
15. Proposición presentada por el Diputado Jaime Eduardo Cantón Rocha, 
por la que se instruye a los Titulares de la Dirección de Administración; de la 
Dirección de Procesos Parlamentarios; de Consultoría Legislativa; del 
Departamento de Comunicación Social; y del Departamento de Informática de 
esta Honorable XXV Legislatura del Estado de Baja California, a fin de que, en 
el ámbito de sus atribuciones, brinden el apoyo necesario para la organización, 
difusión y desarrollo del foro “Vivienda para Todas las Personas. Bases para 
una Nueva Legislación en Baja California”. 
Se solicita dispensa de trámite 
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16. Proposición presentada por la Diputada Teresita del Niño Jesús Ruiz 
Mendoza, por la que se exhorta al Presidente Municipal del XXV Ayuntamiento 
de Tecate, Baja California; a fin de que atienda de manera urgente las 
necesidades de la colonia hindú en materia de recolección de basura, 
alumbrado público, seguridad y transporte público. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
17. Proposición presentada por la Diputada Teresita del Niño Jesús Ruiz 
Mendoza, por la que se exhorta a la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Baja California, a fin de que informe sobre las acciones implementadas para 
atender la inseguridad y su impacto en el turismo y la protección al turismo 
médico en la entidad. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
18. Proposición presentada por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, por 
la que se exhorta al Director General de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar); a la Titular de 
la Unidad de Administración y Finanzas del IMSS-Bienestar; a la Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; y al Secretario de Salud del 
Gobierno de México, a fin de solicitar al gobierno federal atención a los 
trabajadores de la salud que fueron transferidos de ISESALUD a IMSS-
Bienestar. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
VIII.- POSICIONAMIENTOS; 
 
 

1. Posicionamiento presentado por la Diputada Norma Angélica Peñaloza 
Escobedo, relativo al Segundo Aniversario del Triunfo Electoral de 2024, de 
la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
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2. Posicionamiento presentado por el Diputado Jesús Daniel Razo Córdova, 
relativo a generar conciencia sobre la importancia de la protección 
ambiental y el bienestar animal. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
3. Posicionamiento presentado por el Diputado Adrián Humberto Valle 

Ballesteros, relativo a la iniciativa presentada por la que se reforma el 
artículo 49 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Baja California. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
4. Posicionamiento presentado por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo 

López, relativo al Día Mundial del Donante de Sangre, celebrado el 14 de 
Junio de cada año. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
 
 
IX .- CITA; 
Se cita a las Diputadas y los Diputados integrantes de la XXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California a Sesión Ordinaria el día 02 de Julio de 
2026, a las 10:00 horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”. 
 


